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JÉJór el palacio de la plaza de Orienté 
^ ^ destilando los primates dé la poti
nca. ¿Por qué y para qué? 

No hay que poner la imaginación en 
^̂ •ifeula para darse cuenta de lo que itio-
ti«avese fi;aómeno. Reiacionándoio con 
^ declaraciones becha« en Palacio, 
«»te ei Rey, por el señor Moret, en el 

cotísejo de ininistros celebrado 
•^jo la presidencia del monarca, ten
dremos elementos suficientes para des • 
Pejar esa incógnita. 

, Q ĵo el señor Moret en aquella oca 
^ ^ , , que después de> la, boda del Rey 
plantearla la coestitin d« conñanza; y co-
<Ho sabemos que la base de éste está 
ca la disolución de Goitt» y el llama 
diento de otras quevas, no hay que 
andarse con cavilaciones respecto á lo 
^eaiguiñcaii las visitad t)üe hacen á 
î Madio én estos instantes nuestros 

•dt políticos. 
' Hasta ahora han estado los presi 
dentes del Congreso y del Senado sé-
^tts Canalejas y López Domínguez; 
ttl jeíe d|l;f {j||t|ioít!o|iaei|kraj|ibr señor 
Maura y eí exprésíclente del ííonsejo y 
del Senado D. Marcelo Azcárraga. El 
HflorMóntcíó Rjfo8j.qué>aoluU>i(a quien 
^ mnaeütSLiút Lourizan, ha llegadu á 
Ji^tUM' y<aln<diic}a tambiéh irá á Pa 
tacjoy hablará con el Rey, cofAb hían 
^M<ádo:Miiai;síy Canatéjii$, A ^ ^ r i ^ 
• l'lipyzüonilnguw.,'", '"' '='"^"^,7 

¿De qué se trata? No se dtpe ? ,̂(iu<:i 
lí^O 90 f̂  nepcsita ser s^bio ni ¡poseer 
dotes de adivinación para compreiv^^r 
^ue se están celebrando consultas po-; 
^«a$ á ñn de r^olver después de los 
^^ttsjos la cuestión planteada. 

£1. presidente del Consejo áioe que 
])o puede gobernar con estas Cortes y 

'lÉy^Utf darle Ó negarle el decreto de 
^^lUdóil . Si se le dá, nó habrá pasado 
iká'da. Si 86 le niega, hará el Góbieriio 
dimisión, sustituyéndole otro de matiz 
libo^^y til^ vida.^^^^tc noíuera po-

SkH volverá al Mder el señor Maura. 
©iv. Ifieah4ád|%?t íjî Pf!.; í^^^ 

te t íá AtayÓria del Con^géeio, ¿im
puesta de grupos obedientes á sus jefes 
respectivos, hay una falaaje de ciento 
treinta diputados con un jefe único, el 
señor Maura; otra nía» iiequéiüa, tam
bién importante, lá ré(>QbIitiáná,' y al
gunos otros diputados hj'áa' Ó tAenos 
sueltos, que pueáieñ ¿n uti tlnÓ¿n<;rífo da
do proporcionarle unja derrota y Hacer
le caer dando íift á Ijs etapa Iil>eral tal 
vez en los monieijitps de comî nzar la 
implantación del programa, anuoiciado. 

¿Que eso está en lo posible? 
Y en lo cierto también. Los prima

tes del partido liberal se unieron por 
pura conveniencia, pero con gran' rece 
lo. Lo pregona sin género de duda el 
hecho de que la jefatura no la óptente 
el individuo sino el cargo. Primero la 
ostentó Monterq; ahora la ejerce Mo
ret; mañana la tendrán Canalejas ó Ló
pez Domínguez sin son llamados á for
mar ministerio, resultando de esa m 
vilidad del cargo un semillero de amb 
Clones |q|R j[i^edé jd4"í*IJ'''a?'̂ ¿iCon 
suerte del partido sólo con que se ir -
eomode un primate y niegue su VOIQ 

y4bs de sos ámigi^ iii tü» ittl>ctteiitos 
de'«Mía'Votación. •' •• • '•''••' •• -i^"' -•' 

El señor Móret î iitéi'e gobernál' por 
él mismo y hace perfectamente. Para 
ello ^ttiéire gárarttfas bastáliiiteá'^ todo 
lo que no Sea disolver' las''Govte^ lo 
considera insuficiente. " ' 

De eso se éStá tratattdo. Mientras se 

prepara 
tas. 

la bdda ^e ÜAtcn las cónsul 

Después de' ios testejoá ie proveerá. 

>Los augures políticos anuncian 
grandes novedades para el quinpe de 
Junio. Poco vivirá quien no las vea.» 

¿Poco? . ; 
Todo es ífelativo. i * 
Un mesde bueña vida és un mi

nuto. 
Pero treinta dfas pensando en que 

hay peligro inminente de. que acabe 
la breya» pareceii treninta sijslos, 

Capítulo de'cóÜtrarte^ad^s. 

Dicen de Pbtís: • ' ' ' ' 
«I>é Safi Pétersburgo llega la noti

cia de que áUí ' ^ circulado un rumoír 
(jtié ¿áüsó sensíáción grahdísiína. 

Esíté Wrtw í̂ eS^I 'áé qué el Cííar ha 
órdenaidd'ástís -ministros que prepa
ren un decreta cOn'cédiendo la amnis
tía ¡írití el püébló entero pide>. 
' De sabios esteníd^ dé e(Hiaéjo. 

Y el Czar resulta un sabio, porque 
hó h!a' hi'tieho negó á la D Urna la con
cesión de la amnistía. 

Dicen de Milán que ha comenzado 
en dicha póbladón la cári-era inter
nacional de automóviles. 

Y añade:, i-
. .«Se disputa la copa de oro?. 

¿Nada más? . , 
¿Ni siquiera un pasaporte gratis pa

ta êi otro mundo? > 
' 1 r ) i i I I ' '• ' '' • — f " ' ' • ' • ' l i l i í 1 1 

ti* 

EN FRANCIA 

iú f í i 

: La actual primavera va siendo, en 
general, poco favorableí alviñedo fran
cés.. 

Ha§ta hace unos cuantos días ha 
reinado un tieo^pp frío, impropio de 
la estación, que fía retrasado é impe
dido el desarrollo normal de la vid. 

Se ha comprobado que losdañds 
cau^idós partas*Mlimá8helad»s ha^ 
(sido locales y de menos importancia 
de lo que se había creído en los pri
meros momíntOS. fí 

EJn la Prpy^nce, la vid no presenta 
V|n, aspecto mú^ satisfaqtoiíoi 

sera perjudicada por las mtempenes 
de la presente estación. 

Esta'ndtá'ei cáítl'li'iÉÍistoa en el! 
' I H o a s á i l l Ú D i <.''.:. i',;i.'--;, •'¡ -.'.i • : • '.i 

t Se lamentan iguaknente de que, á, 
toausaidel mal tiempo, la vegetación 
sé «nouentra muy atrasada en el Ai-
magnac, Gascogne y Languedoc. 

En el Bordelais y las Charentes, los 
sarmientos están necesitando una 
temperatura elevada para su desarro-
Uo. 
: Cosa análoga ocurre en Beaujolaís-
Maconnais y en la Boaügogae^ < > 

En Argelia, los viñedos no. pveMp-
tan tan buen aspecto como en los años 
preoedeates.i«",-.».-".. '«--

En la mayoría de los mercados se 
upta escasa animación y los prepios 
han sufrido pocas vadaisiones. 

Pafaconjurar la ciisis viníeola del 
Mediodía, la «Jociedad Departamen
tal de Somento de la Agricultura del 
Herault», ha acordado celebrar en, 
Béifiers un Cojgtgreso el día 18 del co-

, r0^éraef> Íl jque están invitil'̂ '*''» 
adettiás de los vniicultores, todos los 
centros y sociedades vinícolas del de-
páilamentOk < 

:, ••''> . t i l J . l j . . ' i i i . f l . t i i . . . . . . . . . ' 1 ; • 

RegolactvÁérité la Diréceiéu de los 
ReglBtros.-^En/re¿a de legado.—Reso-
luct6nÍÁbrñkm:-(Gaceta 24 Abril.) 
•-Latescrilíirai de entrega de legado 
dé ¿día ieíjpécífica otorgáiia por el al-¡ 
bacéa conüsá'rio Sin la concurrencia 
dé los héíedeíos forzosos y sin que se| 
haírápracticado la liquidación déla 
herencia del causante, no eá insensi
ble por no justiñcarsé con dicha liqui
dación que el legado de cuya entrega 
se tMá tók'bé dentro del tercio de li
ebre disposición de la herencia ó no 
concufirir los herederos si son mayó-
res de edád^ ó Sirs representantes legí
timos si son medores, á prestar su con
formidad con el legado. 

• Te&átos legales que se apírcctn.—Artí-
'=<fUlOS813j817á'82a,858, 882,885, 906, 

10a&, 1027,1056 y 1057 del Código ci
vil; 45,4fr, 56 y 57 de la ley Hipoteca
ria, y las resoluciones de la direeción 
general de 4 de Febrero d c l ^ 2 de 
Novieío|!?ije,dé IB^Ii 22 Enerp de 1898 
y; 18 de Mayo de 1900. 

']'[ «CoiÍ8iáerand.p: cj^ Ifi facultad con
cedida áitéstadbVeh los artículos 8 ^ 
y 859 del Código civil para gravar á 
los íieredérbs con mandas y legados 
se halla liqíitada, cuando existen he
rederos forzosos, por los artículos 813 
y 8Í7 del ihismó cuerpo legal al dispo
ner que no púedé aquél privar de su 
legítitna á los herederos sino en Ibs 
casos expresamente determinados por 
la Ley, ni imponerles sobre ellagra-
^ m é n , Condición ni sustitución de 
ninguna especie, y que las disposicio
nes téstattiéntatias que mengüen la 
íékMmáéé diehos herederos se redu
cirán, M {itéfiéión de éstos; en lo que 
' ' tiÍDóüciosasóéxcé¿ívas: 

mmmmmmmm ¡MBBBiliiMWlWBfcfii^^ üaüü 

Considerando: que para fijar el im
porte de la legítima y hacer en su ca
so la reducción de las donaciones 
hechas por Ips testadores, en cuanto 
fueren inoficiosas ó exce(lieren de la 
cuota disponible, se determinan las 
oportunasje^glas en lp$ artículos 818 
al 822 del citado Código, establecién
dose en «1^20 que habrán de r'íspetar-
se las donaciones, mientras pueda cu-
brii:se la legítima, reduciendo ó anu. 
lando, si necesario fuere, las mandas 
hechas en testamento; que la reduc
ción de éstas debe hacerse á prorrata, 
sin distinción alguna; que si el testa
dor hubiere dispuesto que se pague 
cierto legado con preferencia á otros, 
no sufrirá aquél reducción sino des
pués de haberse.aplicado éstos por ep-» 
tero al pago de la legítima, y, final
mente, que si la rnanda consiste en iin 
usufructo ó renta vitalicia cuyo va|or 
sé tenga por superior á ,la parte dis
ponible, los herederos for/osQs ppdrán 
escoger entre cumplir la disposición 
testamentaria ó entregar al legatario 
la parte de la herencia de que p.odía 
d¡.sponer libremente el testador: 

Considerando: que de las citadas 
disposiciones lógicamente se deduce 
que aun cuando la entrega de los le* 
gados puede haterse por los albaceas 
si éstos sé hallan autoi-izados para ello 
por el testador, por permitirlo ás | el 
artículo 885 del propio C<Sli¡g6, para 
qué aquélla pueda tener lugar debe 
preceder la liquídacióny particián jje* 
neral dé la herencia, |)Órque solamen
te dé éste ñiodo piíéde saberse sí di* 
chos legados se hatlah déhtro déla 
cuota dé qué puede disponer éllésta" 
dor, y no se perjudica pbt tanto la le
gítima de; loS héíréderós forzosos, 6 si 
ha de prócédeíSéásfU reducción erí la 
fortóa indicada, á no ser que Ibs (ex
presados herederos concurran tam
bién á la entrega ó manifiesten su 
conformidad con que ésta se efectúe 
sin cumplir dicha conformidad; pues 
constituyelido ésta una garantía y un 
derecho en favor de los mismos, claro 
es que pueden renunciar á él,si tienen 
la necesaria capacidad legal! 

Considerando; que comprueba la 
necesidad de dicha liqUidaéión dde la 
concurrencia de los herederas fói'¿o-
sos por la entrega d« los legados de* 
jados por el testadbi'Ib dispuesto en 
los ariícülbs ^ ^'822, confdrñlé & íoí 
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'^Tienes ra«fSn,—dijo Bafiiel--el cielo bjabl» |»or 
tu íind» boqnita. Déjame que la bese.... y mura* 
inoi. 

—iMaratooB!—tepnió Paulina |Ooa de gozo, 

XLV 

A eso de 1«» cueve d« Is in«a«D«, pitietfal«lo lá luz á 
t«:»Té« de u» abortaras de las persianas, coloraba débil-
«M«iit« la iodert» del cortionjo, entre el cual so dUtin-
r«t*n,apen«s los brillantes qo ores díí la alfombia y los 
loatrososttinijblfa que seivian de adorno eu el aposento 
•MuM«*«>«»P?ban los dos íspoíos: solo resplandeoiaa 
; f'••'••'"^ft^i»'n,?P.'W<»de sol Tenia á morir sobre la 

J ^ m^^ i^srop*!^ a« P,p, i« , ¿ibjaban como 
^ apandan «porosa: ^H « yeía^^ r̂rĉ ^aos coa dcs-

BegfMft Ra%Í á sn e«s& rabíásó de Ira. Va no erejfg ti'n 
nada, sé atropellabnn 8»s ideas en sn oei-ebro, î írsban j 
vacilaban como las de todo hombre qxto se Iial)« en pre
sencia de un hecbo impsiblo. Había oraido qneia má
quina de flpieghalter tetxlr .1 a'gúa defecto ooolto: no le 
asombiKba la impotencU de la ciencia y del tuegd; mas le 
producía espanto la flexibilidad de la piel, cuando la ma
nejaba entre sus dedos, y eu dureza oaando «e dirigían 
contra ella todos loa medios de destrueciáu da que el 
hombre dispoue, Este hecho incontestable te sumergía en 
un borroroso \éit«igo< : 1 v 

— ¡Estoy lowl—d'jo para sí al ««trw «asa tasa-no 


